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Eliminado el domtcu¡o 

l. El 30 de mayo de 2025 siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente, 
asimismo, se recibió un oficio de con numero CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/290/2025 de la 
Dirección de la Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

11. Con fecha 30 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la -Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(675/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en. el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015,·que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio · 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Mauricio Morales ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 19 de noviembre de 2024 y que se le asigno el número de folio SUAC 241114-2939999 
donde se si,l¡ita valoración de árboles que se localizan en el interior de 
14ilnilifl-Ffl lnii de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

E ,n,,11ado la frrna de w·fom,ddd w·, la1 Re1oluc,one1 RR 1771./18 y RRA 1780/18 que estaulecen que a lr'lla e, 
cors,delddd corno u!' at•ruulode la pe11()(,al d,d de los 1nd v1dcm,e11 �rtuddeque atraves de est, se puede 1der1t1frcar 
, un, persona, por lo que se rnn11dera un ddto personal y, dado que para olor�,, 1u meso se nece11la el 
rnrn@nt rnisnto d? e.u tltular,P<; 1nfo•mac1nncl.:1c.1•1c.:1d.:1 comoconf1d@l1('1i1l rnntorm@.:11 arnrulo 11 �1 trarr.1oi l1 d? la IEM, 
fed;>ral ele Iransparencia y Acce'IJ ,11, lnformac,0° Publ,ra 
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Eliminado el dornicilio 

Conclusiones 

Primera: Dentro deJ domicilio ublcndc c,1 se ycrgue;i dos. árbcte s o:,mür.roer.t.c ccr.ccidc-s 
corno Hule (Ficus elas/ica}, los cuales dadas. ras características que p/esc:-itan 5e recomiendo ejecu:c, p.ora el numero une el manejo ce pcda de re:::u.cc'ó.n de cepa .• y para el numero dos el ma�cjo de derribo 
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l. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3º· fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, . publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: . 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBO.L de nombre común Hule/Ficus 
elastica; y la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.5. Reducción de Copa (Se lleva a cabo por lo general en árboles de porte alto, despuntando una o más ramas principales o líder, hasta una lateral que tenga al menos un tercio del rosar de la rama principal) de nombre común: Hule/Ficus elastica; que se yergue en 

SEGUNDO. - Los: trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5:6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa ó penal. 

Ce· .. :�:: <·:r7·.:·:�:-:-) :-::sq. c:�:.i;:. ·;t:1 Cc1 !\t.�:::-.::. 
t.!:.;t_::;::-;i.-: /-.:-�'[.;\) c.;:;rc;�·;:_):1 c._;-:--_ e·;--¡ sol C�'...!ci:��;; <.�; :·<•::)(::.,;. 
:-c:\�>on:;· r5� :)2:·a j?C�1 F><T 1:0·¡ 
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. QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

/\ ·r E N ·r /.\ M E N T E 

ALEJ(?l i:., · · 

Oiror,or d� . ., . Conservación del Medio Ambiente 
AMQ/srp* . . . 

¡:,n atención c11 numero inít,(110 ur,c1,;i/\ :J�71;.,n24 y 12�\'J/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intcrmación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021 . 
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